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H. AyuNrAMrENfo coNslrucroNAL DE 
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Cuquio, Jalisco' a 03 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

lal!sco 2027 2024

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO trene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

siNDtco
CUOUiO,

A el (la) C. MA.DE JESÚS ARREDONDO VALENSUELA para que realice

PODA de 02 DOS ARBo'ES de la especie "TRUENO Y clPRES"' 9y" :"
encuentran ubicados .u,,tt''¡Á"niu en Ayala José Prol 2109' en esta PoblaciÓn

de Cuquio Jalisco, , iruor. J" mi padre Ll Suno' Salvador Arredondo Sandoval

(frnado), en virtud Por la altura

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIOO

CORTAR TODA ESPECI; 
-óE-ÁAAOLES DE LO CONTRARIO SE LE

MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75'000'00 (SETENTA Y .C]!C-q.Y,'L
o0/100) POR ESPECIE. nsi rvrlsrvlo sE PROHIBE LA PLANTACIoN DE AGAVE

NOTA: El presente permlso tiene una vigencia 30 treinta dias' a partir de la

fecr-ra de expedicrón del mismo Se procederá a supervisar el trabalo de autorizado

poi parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento' Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es' ni suple en

morrento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actrvidad forestal ilicita es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para lÓs fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE
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c.N LIDA ARI N A RAMIR
SiNDICO MUNICIPA

Presidencia Munic¡pal de cuquío,
lose Ayala esq Francrsco I ¡ul¡¿q.¡¡ 5./n

Colonia Centro
Cuquio, lal¡sco, México. C.P. 45480,
reis. {373) 79 6 5292 I 79 6 53A1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CUQUíO, JALISCO

CU UI
JALISCO 202! 2024

SiNDICO
CUQUíO,

A QUIEN CORRESPONDA

La que SuSCTIbe C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO: tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. REYMUNDO OLEA VELASQUEZpaTa que realice PODA de 03

DoS ÁRBOLES de la especie "P|NO", a un altura de 6 metros", que se

encuentran ubicados en el predio que se denomina AGUACATE S/N, en la
Localidad El Aguacate, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la

altr ra

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO

CORTAR TODA ESPECIE DE ÁREOLCS DE LO CONTRARIO SE LE

MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL

o0/100) PoR ESPECIE. ASI MlsMo sE PROHIBE LA PLANTACIÓH Oe ACnVr

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta' días, a partir de Ia

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal conrisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

nroinento algr.rno. ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal

De incumplir con lo est¡pulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENT

C. NELIDA ARIANA RAMI
presidencia Munic¡pata" crq,r§f NDlCO MUNICI
Jo5e Ayi-rl¿ esq ETarlÍ r.n:ar I l,¡.lJa ri) ,/rl
Coloñr.l Centro
CuqüÍo. lalisco. Mexrco. C.tr 4548C.
fers {373) 79 6 5292 i 79 6 5jA1.r

Oficio No. Slll- 51212022

Cuquío, Jalisco; a 03 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

\



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

laLrsco 2027 2024
Oficio No. SM- 51312022

Cuquio, Jalisco; a 04 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SíNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. JOSEFINA MERCADO NAVARRO para que reatice pODA DE
O1 UN ÁRBOL de la especie "GIGANTE", a una altura de 4.00 metros, que se
encuentra ubicado en predro denominado RINCON DE TATEPOSCO, en la
Localrdad LA ESPERANZA en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la
allura

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁNAOLCS DE LO CONTRARIO SE LE
MULTARA pOR LA CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CTNCO MtL
00/100) poR ESpEctE" ASt MTSMO SE PROH|BE LA pLANTACtót,¡ Or ncnve

NOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
mofrento alguno, nr se debe tomar como autorización para la venta de material
for ,,.sta I

De rncumplir con lo estrpulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por Ia Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE rcA
üNIDOS

C, NELIDA ARIANA RAM R
presidencia Municipat de cusuSlNDlCO MUNICIP
Jose Ayala esq. Francrscc / MaJero s/n
Colo,'lra Centro
Cuqu o. Jalrsco Me,,q I r- .,q ,3¡.
Teis . tJ73) 79 6 52-92 / /9 6 SlA],
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CUOUIO
laLrsco '/= 2021 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

Oficio No. SM- S14|ZO2Z

Cuquío, Jalisco; a 04 de octubre de 2022

ASUNTO: PERMISo PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCT¡bE C. NELIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SiNDICO MUNÍCIPALDEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; t;;;"'; ;;""
conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A éI IA C. MICAELA RUBIO SÁNCHEZ PATA TALAR 01 UN ÁRBOL dC IA
especie "PARAlso", que se encuentra ubicado en ra rocaridad de Agua Branca,
en este municipio de cuquío. Jarisco, en virtud por posibres daños a ra vivienda.

Poi'cada tara deberá usted reforestar con ra prantacrón de 05 árbores.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturares a partir dela fecha de expedición der mismo. só procederá a supervisar er trabajo oá iu rÁL¡autorizado por parte der personar comisionado ie servic¡o forestar de esteAyuntamiento se hace der conocimiento ar soricitante que este documento no es,nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como auiorización pu* tu rurá Oumaterial forestal.

De incumplir con lo estipulado el permrso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quehaya lugar

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RAMíRE

SINDICO MINICIPAL

Presidencia Municipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Franosco I l,¡ader.u yr)
Colonra Centro
(uqu,u. Jdlrsco Me\,Co \ . -)5si
rels : if73l 79 6 529) ./ 79 a, 5JBl
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

'. ':.]
lAltsco 20?t- 2024 Oficio No. St{i- 5i5t20Zz

Cuquío, Jalisco: a 07 de octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

r-a que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREz MoLtNA, SiNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiENE A biEN
conceder el dia de hoy:

AUTORIZACION

A el la C. MARIA ELENA CASTORENA ESQUEDA para TALAR 01 UN
ÁngOL de la especie "PALMA", que se encuentra ubicada en la CALLE
CUAHUTEMOC NUMERO 68, COLONIA CENTRO en esta población de Cuquio,
Jalrsco. en v¡rtr¡d por daños a la vivienda.

i',:r cada tala deberá usted reforestar con la plantacjón de 0S árboles.

NOTA; Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comislonado de servicio forestal de este
Ayuntanriento. se hace del conocimiento al solic¡tante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extrende la presente a solicitud del interesado y para ,os fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiRE

presidenciá Mun¡c¡pat de cuq,ríogiNDlCO MINICIPAL
lose Ayala csq Fr.rnr':si,.: t la.lcr(r !,/¡
a(rcr¡ra Ccntrc)
':!.llr O .t-.-rltSCo, [.1._.x]ijL, í' !: .;:i.'r8O.
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CU UIO
H. ,AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

.:.-.-
,/AL¡5CO 2421 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NELIDA ARTANA RAMÍREZ MOL|NA, SÍNOICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO, tiENC A biEN

corceder el dia de hoy

AUTORIZACION

A él la C. DIEGO GARCTA AGREDANO para TALAR 01 UN ÁRBOL de Ia

especie "FRESNO", que se encuentra ubicado en el predio que se denomina
LAS CRUCES. en Ia misma Localidad Las Cruces en este Municipio de Cuquío,
Jal¡sco en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiR

Presidenc¡a Mun¡cipat o. crqriof lNDlCO MINICIPAL
1..,e /\l,.li,l r-aq l r,¡n, .,, , r..i.i i,,r(-. /¡t
! ()rCrt,r,-,.nt,C

.¡.. ,t., .\"r'.
Ie., l '.i: -/9 6 5.,r2 ttj,:,..)A

NOTA: Este permrso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de
la recha de expedrcrón del mrsmo. se procederá a supervisar el traba.io de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de
nlaleflal forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actlvidad forestal es ilicita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los.fiñes legales a que
haya lugar.

oo
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Oficio No SM- 51612022

Cuquío, Jalisco; a 07 de octubre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

u
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CIJ UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, ]ALISCO
.CC\31N JYEIi ]O H ÉCHOS'

lALtSCO 2021 2A24 Oficio No. S\A- 51712022

Cuquío. Jalisco a '10 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QU¡EN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMIREZ MOLINA, SINDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUIO, JALISCO; tiENE A biEN

conceder el día de hoy;

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. EDURADo RAMIREZ LLAMAS para TALA de 01 UN ÁRSOL oe

ia espec¡e ,,EUCALIPTO" que se encuentra ubicado catastralmente en AYALA

JoSE 94. en esta Población de Cuquio, Jalisco; en Virtud por construcciÓn,

PorcadataladeberáUstedreforestarconlaplantaciónde05árboles'

NOTA: Este permiso tiene vrgencia de 30 treinta días naturales a partir de la

iecha de expedición del mismo se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

aLltorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamienio. Se hace del conocimiento al sol¡citante que este documento no es,

nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

mate'rial forestal. De incumplir con lo estipu¡ado se revocara el permiso'

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAIUIRE

SiNDICO MUNIC¡PAL
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Pres¡denc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lalisco, Méxrco. C.P. 45480,
Tels.: 1373) ?9 6 5292 I 79 6 53A1



CU
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
CC NSi N-LIYE N DO H ECHOS"

TALiSCO 202).- 2424

A QUIEÑ ]ORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. MAXIMO FERNANDEZ GÓMEZ para PODA de 0l ÁRBOL a una

altura mínima de 6.00 metros, de la especie "AGUACATE" que se encuentra

ubicado catastralmente en cuacuala (Las cocinas), en este municipio de cuquío,

Jalisco, err vrrtud porque parte del árbol está seco (mantenimiento).

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

rnomentc alguno, ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

io:estar ,'. nuunrplir con lo estipulado se revocara el permiso

La actividad forestal ¡licita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del lnteresado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAIVI

S¡NDICO MUNICIP

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
Te s. (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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Oficio No. 52012022

Cuquio, Jalisco, a 11 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

Ni"



CU o
laLrsco 2027 2024

A QÜIE ,)ORRESPONDA

H. AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO
"CONSTRI,YENDO IECHOS"

Oficio No. 52112022

Cuquío, Jalisco; a 13 de Octubre de2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MoLINA' :!IP'.9-o
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO'

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

JAIME PLASCENCIA PLASCENCIA para PODA de 06

altura minima de 6.00 metros, de la especie "PINO" que se

scuela Primaria lgnacio Zaragoza' ubicada en Ia localidad del

unicipio de Cuquio, Jalisco: en viñud por la altura y daños a

A él (la) C.

ÁRBoLES, a una

encuentran en la E
lr/irador, en este m
terceros.

NOfA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fechadeexpedicióndelmismo'seprocederáasupervisareltrabajodeautorizado
po|,partedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento'Se
nace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momenic :riguno. ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoypafalosfineslegalesaque
haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAM REZ
SíNDICO MUNICiPAL

Presidencia Munic¡Pal de CuquÍo,
José Ayala esq. Francisco I Madero s/n
Colon !a Centro
C.rquío laliscc, México. C.P. 45480'
rets.. t3'13) 79 6 5292 /79 6 s3a1
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSÍRUYEN DO H ECHOS"

JAlisco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

Oficio No. SM- 52212022

Cuquío, Jalisco; a 14 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SÍNDICO
CUQUíO,

AUTORIZACION

A el (ia) C. ELOISA BARAJAS BECERRA para que realice PODA de 03

DOS ÁRBOLES de la especie "2 SAPOTES Y 1 MEZQUITE", a una altura de

6.00, metros que se encuentran ub¡cados en el predio que se denomina LA

TORTUGA en la misma localidad LA TORTUGA, en este Municipio de Cuquío,

Jalisco; A favor de m¡ hermano el C. SAMUEL BARAJAS BECERRA en virtud por

la altura y porque tapan la señal del internet.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE

MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL

00/100) PoR ESPECTE. ASr MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE

NOTA: El presente permiso t¡ene una vigencia 30 tre¡nta días, a partir de la
fecha de expedic¡ón del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocrmiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, n¡ se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De rncumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

ia actrvidad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a soliEitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar
\cArATENTAM.ENT
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Pres¡denc¡a Mun¡cipal de Cuqgli¡ D
Jose Ayala esq. Franc'sco l. Madero s/
Colon ia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.. (373) 79 6 5292 /79 6 53A1

C. NELIDA ARIANA RAMI
LICO MUNICIP
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CUOUIO
laLtsco ¿'\/ 

2021. 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
,,CONSIRUYENDO HECHOS"

Oficio No. S[,1- 52312022

Cuquío, Jalisco; a 14 de octubre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENE A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él la C. ROSA HILDA RODRIGUEZ GUZMAN para TALAR 01 UN

ÁnAOL de Ia especie "PlRUL", que se encuentra ubicado en el predio que se

denomina LLANO Y BUENAVENTURA en la COLONIA LAZARO CARDENAS,

en este Mun¡c¡pio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daño a la vivienda y cables de

luz.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 tre¡nta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocim¡ento al solicitante que este documento no es,
ni sup¡e en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ¡licita es penada por la ley,

Se exliende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

:ATENTAME.NT

c. NÉLIDA ARIANA RAMíR

SÍNDIco MINIcIPA
Pres¡denc¡a Munic¡pal de Cuquío,
José AyaLa esq. Francisco l. Madero s/n
Colonla Centro
Cuqu ío, Jalisco, México. C.P.45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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CU UIO
H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO
.. .J.r:l r. - i'r tr,l -iFi_rlil,.

lAlrsco 2021- 2024
Oficio No SM- 52512022

Cuquío, Jalisco, a '17 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que sr.]scrroe C. NELTDA ARTANA RAM¡REZ MOL|NA, S|ND|CO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUiO, JALISCO; TIENE A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él (la) C. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ROJO para TALA de 03 TRES
ÁRAOLgS de la especie "EUCALIPTO" que se encuentran ubicados
catastratrlenle en Álvaro Obregon (servrcio valle de Cuquio), en esta Población de
Cuquio, Jalisco. en virtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamrento. Se hace del conocimiento al solic¡tante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal. De rncump r con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

í:A
C. NÉLIDA ARIANA RAMiR

siNDtco MUNrcrP
Pres¡dencia Municipa! de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco L lvladero sm
Cotonia Centro
Cuquío.l¿lisco, Mexrco. C p. 4549C.
Tels 1373) 79 6 5292 i79 6 53A)

,: ltrl



CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSiRI.)YE N DO HECHOS'

JALISCO 2021- 2024

Oficio No. 52612022

Cuquío, Jalisco; a 20 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoL¡NA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ér ila) c. JUAN PÉREZ RODRíGUEZ, para PODAde03 ÁRBOLES (SOLO

RAMAS), oe la especie "CEDRO" que se encuentran ubicados en el Predio Rustico

denominado 'OCOTOC' en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por

obstrucción para construcción.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

sÍNDrco
CUOUíO,

C. NELIDA ARIANA RAMIR
SíNDICo MUNICIP@I
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F-

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuqu io, Jalisco, Méx¡co. C.P.45480,
Iels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53a1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRI]YENDO HECHOS'

Oficio No. 52812022

Cuquío, Jalisco; a 25 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ér (la) c. JosÉ MARíA PÉREZ PÉREZ para PODA de 04 ÁRBOLES, de

la especie "MEZQUITE" a una altura mínima de 6.00 seis metros y TALA de 03

TRES ÁRBOLES de la especie "MEZQUITE" que se encuentran ubicados

catastralmente en La Plaza (Los Mezquites) en este municipio de Cuquío, Jalisco;

en virtud, las podas por la altura y las talas porque los arboles están completamente

secos.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comis¡onado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento'no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya luga.

SíNDIco
cuouio,

\/)tú
@
o
o
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ATENTAMENT

C. NELIDA ARIANA RA
SíNDICO MUNIC

Presidencia Municipal de cuquío,
losé Ayala esq. Fra¡cisco l. Madero sh
Colonia Centro
C-uq uío, Jalisco, México. C.P.45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A',
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H. AYUNfAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO
"CONSIRUYENDO IECHOS"

Oficio No. 52912022

Cuquio, Jalisco; a 25 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. RAÚL ESCOTO GÓMEZ para PODA de 03 TRES ÁRBOLES, Oe

la especie "PINO" a una altura mínima de 6.00 seis metros, que se encuentran

ubicados catastralmente en Juchitlán, en este municipio de Cuquio, Jalisco; en

virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte.del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no'es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La activrdad forestal ilícita es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM
SíNDICO MUNICI

Presidencia Municipal de Cuquío,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, Méx¡co. C.P.45480,
rels; 1373) 79 6 5292 179 6 5381
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Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

Oficlo No. SM- 530/2022

Cuquío, Jalisco; a 26 de Octubre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JUVENTINO HUERTA DELGADILLO para TALA de 03 TRES

ÁRAOLgS de la especie "PALMA" que se encuentran ubicados catastralmente en

OBREGÓN Ál-vnRo 385, en esta Población de Cuquío, Jalisco.; en virtud por daños

a terceros.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dÍas naturales a part¡r de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comis¡onado de servicio forestal de este
Ayuntam ento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el perm¡so.

La actlvidad forestal es ilfcita es penada por la ley,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.CONSTAUYENDO 

H ECHOS"

C. NÉLIDA ARIANA RAMiR

SiNDICO MUNICIPAL
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Presidencia Municipal dé Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco. México. C.p. 45480,
Tels.: {373) 79 6 5292 !79 6 53A1
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